
                          

  

   

             

 
Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 1 de 1 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0593-23 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Delia Margarita Wilson Guerra 
Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales De La Protección Social - UGPP 
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2023-00081-00 
 

Revisada la presente demanda para su admisión, se observa que no fue anexado el 
contrato de trabajo entre el señor Galero Garcia Archbold (q.e.p.d) y Caprecom, ante lo 
planteado, el despacho para mejor proveer, ordena a la parte actora que allegue al 
despacho dicho documento, con el fin de establecer la competencia del mismo, 
entendido lo anterior y teniendo en cuenta lo ordenado en el artículo 74 del CGP, se 
concede el término de cinco (5) días al actor para que de conformidad con lo 
establecido en la ley, se adecue la demanda. 
  

N O T I F I Q U E S E  
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

M.T.J 
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